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CONSTITUCIONES DE LOS HERMANOS

DE LA ORDEN DE LA SANTISIMA TRINIDAD
Capítulo I

INDOLE DE LA ORDEN
       1. La Orden de la Santa Trinidad es una familia religiosa fundada por San Juan de Mata con Regla propia. Sus miembros, en comunión de vida, para la edificación de la Iglesia, se consagran con un título especial a la Trinidad y siguen más de cerca a Cristo Redentor. Y con un servicio de caridad y redención se entregan a los hombres que se encuentran en especiales dificultades, principalmente para ayudarlos en la fe, y a los pobres.

       La Regla de San Juan de Mata es el principio y fundamento del espíritu de  la Orden. Y, adaptada en el decurso de los siglos por la tradición y principalmente por el espíritu y la obra del Reformador Juan Bautista, se expone conforme a la mente de la Iglesia y según las Constituciones vigentes.


La Orden de la Santa Trinidad es Orden clerical de derecho pontificio.


2. Dios Padre quiso salvarnos solamente por Cristo y el Espíritu Santo.


Cristo, a su vez, constituyó la Iglesia como sacramento universal de  salvación. Así, pues, el que ingresa en la Orden de la Santa Trinidad se propone principalmente, uniéndose en modo especial a la Iglesia y a su misterio, seguir a Cristo con mayor libertad e imitarle más fielmente por la profesión de los consejos evangélicos, y tender a la plenitud de la vida cristiana y a la perfección de la caridad
. Para alcanzar esta santidad, movido por el Espíritu Santo, emplea los medios que se proponen en la Orden para unirse más íntimamente con Cristo, revelador del nombre del verdadero Dios, glorificador del Padre y Redentor del género humano. De esta suerte procurará con todas sus fuerzas dedicarse, con obras y en verdad, a la gloria de la Trinidad y a la redención de los hermanos.


3. Es deber de los hermanos poner en práctica este género de vida no sólo individualmente, sino también de forma comunitaria
. En su estilo de vida, tanto individual como comunitaria, tienen el derecho y la obligación de experimentar y expresar la Trinidad y la redención de Cristo.


Los hermanos han de compaginar la práctica de la oración, la celebración de la Eucaristía y de la Liturgia de las Horas, los capítulos y demás observancias comunes de la Orden con las actividades del apostolado, tanto caritativo como ministerial, de tal manera que se conserven los rasgos genuinos de la Orden
.


Igualmente procuran mantener lo que se prescribe en la Regla y se contiene en las Sagradas tradiciones, a saber: la sencillez, la humildad, la igualdad entre los hermanos, la alegría de la vida, la hospitalidad, el trabajo asiduo y la comunicación de bienes, la práctica del silencio y de la oración, la honestidad, cierta austeridad, la mutua corrección evangélica, y, lo que es la nota distintiva de toda la vida religiosa trinitaria, el espíritu de caridad y de servicio
.


4. La espiritualidad trinitaria está constituida por elementos teológicos, ascético-místicos y apostólicos de la Iglesia; elementos que, sin embargo, la Orden participa, vive y ejercita de un modo peculiar, conforme al don recibido de Dios.

       La vida especialmente consagrada a la Santísima Trinidad constituye, ya  desde su origen, un elemento esencial y característico del patrimonio de la Orden, que a lo largo de los siglos se ha enriquecido con la tradición.


 Por tanto, los hermanos, por estar incorporados a la Orden se entregan a la Trinidad con un título nuevo y especial "pues entre todos los Religiosos, nos aventajó Dios a hacernos vasos escogidos para que llevemos por el mundo  este nombre admirable de la Santísima Trinidad"
.


De esta conciencia trinitaria vivamente percibida, por la que tratan de progresar incesantemente "en trato familiar y asiduo con el Padre por su Hijo Jesucristo en el Espíritu Santo"
, fluye constantemente toda su vida espiritual y litúrgica, religiosa, comunitaria y apostólica y su renovación por un aumento continuo de la caridad hacia Dios y al prójimo.


5. El espíritu de la Orden, su proyecto y su modo de vida "proceden de la raíz de la caridad"
. En efecto, nuestros antepasados, preocupados vivamente por los peligros a que se hallaba expuesta la fe, y compadeciéndose de las miserias humanas, quisieron llevar remedios espirituales y sociales a los males más urgentes de su tiempo, especialmente a la cautividad de los cristianos.


 Así, pues, es misión y deber de la Orden, teniendo en cuenta la evolución y el progreso de la sociedad actual, ofrecer el servicio de misericordia y redención, "para que pasen a la libertad de la gloria de los hijos de Dios" (Rom 8,21):


a) a las personas que padecen persecución por Cristo o cuya fe cristiana se halla en peligro o está impedida.


b) a los que están despojados de los derechos de libertad y justicia y se encuentran sometidos a dolores y miserias de cuerpo y del alma, a los pobres y abandonados, socorriéndolos con obras de misericordia y con otras iniciativas de asistencia y de promoción.


c) a los pueblos que todavía no creen en Cristo, asumiendo la tarea de  propagar el evangelio y de implantar entre ellos la Iglesia; cosa que la Orden realizará según su propio espíritu e índole, sobre en las regiones donde principalmente se desea fomentar el progreso de los pueblos;


d) a los fieles, para ayudarlos y fortalecerlos en la fe con el servicio ministerial, desempeñando su actividad apostólica, según el espíritu e índole propios en las diversas tareas que la Iglesia ha confiado a la Orden.


6. Toda la vida de la Orden y su continua renovación dependen sobre todo de la formación de sus miembros. Esta formación, sin embargo, debe llevarse a cabo de tal manera que, en la fusión armónica de los varios elementos, contribuya a la unidad de vida de los miembros 
.


7. Cristo confió también su Iglesia el ministerio de gobierno
 para ejercerlo en bien de las almas, Así, pues, nuestra Orden, que por su índole clerical participa de la potestad eclesiástica de gobierno
, ordena y dirige la vida y actividad de los hermanos hacia la perfección de la caridad por medio de normas y con el servicio de l legítima autoridad. 


Las normas principales de la Orden se contienen: en las constituciones, en el directorio general y en los diversos estatutos.


La autoridad en la Orden es:


a) colegial, la cual reside en los diversos capítulos, congregaciones y, a veces, en los consejos de la Orden, a norma de estas constituciones;


b) personal, que sólo puede ejercer un hermano sacerdote "que se llamará Ministro"
: Ministro general, en toda la Orden; Ministro provincial y a modo de provincial, en cada una de las provincias y jurisdicciones a ellas equiparadas; Ministro local, en las casas religiosas.


8. Ya desde el principio de nuestra Orden, los fieles, reunidos también en el decurso de los siglos en institutos y asociaciones, participan del espíritu de la primera Orden, y en comunión de amor, y cooperando en la actividad y vida de los hermanos, están vinculados a la Orden en modo y grados diversos.


Ellos, distinguidos con el mismo título de la Santísima Trinidad e inspirados de diversa manera por el mismo espíritu peculiar, promueven la gloria de la Trinidad y la redención de los hombres, y forman con nosotros la familia trinitaria.


9. La índole y la función de nuestra Orden en la Iglesia se expresan convenientemente, por diversas razones, bajo forma simbólica de un escudo.


El escudo de la Orden es el que se ha usado dese los primeros tiempos de la Orden, y que se contempla representado en mosaico sobre la puerta principal de Santo Tomás in Formis en Roma, a saber: Cristo Redentor sujetando con sus manos a dos hombres que llevan cadenas en sus tobillos, con esta inscripción alrededor: "Signum Ordinis Sanctae Trinitatis et Captivorum".


El hábito, signo de nuestra consagración
 y de nuestra fraternidad, consta, según la tradición recibida en la Orden, de túnica blanca con correa negra, escapulario blanco que lleva encima una cruz de color rojo y azul, y capucha igualmente blanca
.


El nombre o título de la Orden es: "Orden de la Santísima Trinidad", y sus siglas son: "O.SS.T.".


10. El que por la misericordia de Dios Padre es llamado a la vida religiosa y se hace partícipe del patrimonio de la Orden, con ánimo alegre dé gracias a la Augusta Trinidad por tan gran beneficio, y "esmérese por perseverar y aventajarse en la vocación a la que fue llamado por Dios, para una más abundante santidad de la Iglesia y para mayor gloria de la Trinidad, una e indivisible, que en Cristo y por Cristo es la fuente y origen de toda santidad"
.

Capítulo II

PROFESION RELIGIOSA EN LA ORDEN

11. La profesión religiosa es libre y gozosa respuesta a Cristo Señor, que invita a seguirle más de cerca con la práctica de los consejos evangélicos
. Ella expresa más plenamente la consagración del bautismo; une más íntimamente a quienes hacen la profesión al sacrificio Eucarístico de Cristo para alabanza de la Trinidad, manifiesta los bienes celestiales, ya presentes en este mundo, y anuncia con anticipación la gloria del reino
.


La Iglesia acepta, en una acción litúrgica, esta donación de los que se profesan, y asocia de un modo especial a sí y a su misterio a los hermanos, para que se entreguen a su santificación personal y al bien de la Iglesia misma
.


12. La vida religiosa favorece grandemente el verdadero progreso de la persona humana y de la sociedad
; en efecto, la adhesión a la invitación de Cristo ayuda al hombre a promover una sólida madurez de la persona
 y a impregnar a la sociedad de valores humanos y cristianos, así como a cooperar en gran manera "para la edificación de la ciudad terrena se funde siempre en el Señor y se ordene a El"
.


13. El hermano, mediante la profesión religiosa, con la que se compromete con voto público a observar los consejos evangélicos, se incorpora a la Orden y se hace partícipe de la comunión de los bienes, de los deberes y derechos según las normas del Instituto
; promete seguir fielmente la norma de vida propia de la Orden, conforme al espíritu del Fundador y a las sanas tradiciones del Instituto, cosas todas que comunican un sentido y una forma peculiar a la propia consagración
.

Voto de castidad
       14. La perfecta castidad por el reino de los cielos es un precioso don de la gracia divina, concedido a algunos por el Padre
, por el cual el Espíritu consagra de modo singular a Cristo a los que la profesan, para que encendidos en el amor divino se consagren de todo corazón a la Santa Trinidad.


En efecto, por el voto de castidad el hermano, a ejemplo de Cristo y confiado en su ayuda, se obliga a guardar la perfecta continencia en el celibato y a vivir, con nuevo título, castamente en el cuerpo y en el espíritu, de modo que, singularmente libre, sirva con todo empeño a Dios y al prójimo
.


15. La castidad expresa de modo excelente el misterio de la unión de la Iglesia con su cabeza, y, signo y estímulo de la caridad, se convierte en extraordinario manantial de fecundidad espiritual en el mundo
. Ella, en fin, manifiesta el sentido de la vida futura, en la que se conseguirá, de modo absolutamente nuevo, la plena satisfacción de toda necesidad afectiva
.


16. Así, pues, el hermano tenga en gran aprecio la perfecta continencia, que "siempre ha sido tenida en la más alta estima por la Iglesia"
, y vaya cumpliendo sin interrupción la exigencia que Dios le ha infundido, amando a Dios y a todos los hombres de obra y de verdad
.


17. Para guardar la continencia, el hermano emplea los medios tanto naturales como sobrenaturales, "aprobados por la experiencia de la Iglesia"
, sobre todo en la íntima familiaridad con la divina Trinidad, que habita en nosotros como en un templo; la unión amistosa con Cristo en la vida sacramental, la piedad filial hacia la Bienaventurada Virgen María y, finalmente, el verdadero amor fraterno en la vida común
.

Voto de pobreza

18. La pobreza religiosa es una participación de la pobreza de Cristo que "siendo rico se hizo pobre por nosotros para enriquecernos con su pobreza" (2 Cor 8,9). Cristo clavado en la cruz descubre el radicalismo y finalidad de la pobreza
.


El religioso, al emitir este voto, se une más estrechamente a Cristo pobre y redentor del mundo; elige a Dios como a su único bien, y así atestigua, de modo excelente, la superioridad de los bienes celestiales sobre los terrenos
.


19. Por el voto de pobreza, el hermano se compromete a vivir "sin cosa propia" y, además de una vida pobre de hecho y en espíritu, se obliga a la dependencia y limitación en el uso y disposición de los bienes
. Por tanto, abandonándose a la providencia de Dios:

        a) antes de la primera profesión, aún conservando la propiedad de sus bienes y la capacidad de adquirir otros, cede su administración a quien prefiera, y dispone libremente de su uso y usufructo mientras dure el tiempo de su profesión temporal
;


b) poco antes de la profesión solemne, con la condición de que ésta tenga lugar, renuncia, a favor de quien quiera, a todos los bienes que posee en ese momento, y, a ser posible, en forma válida también en el derecho civil
;


c) todo lo que el religioso adquiere con su propio trabajo o por razón de la Orden, lo adquiere para la Orden. Lo que percibe de cualquier modo en concepto de pensión, subvención o seguro, lo adquiere para la Orden, según las normas del directorio general
.


20. Movido por esta pobreza evangélica, el hermano comparte de buen grado con los hermanos todos sus bienes, incluso los intelectuales y espirituales, y, ajustándose al espíritu de la Regla, se considera sujeta a la ley común del trabajo para procurar el honesto sustento propio y el de los hermanos
.


En la Orden la pobreza reviste también una forma de comunicación de bienes
.


21. Como quiera que a la pobreza de la Orden va unida siempre una activa caridad redentora, impulsados del espíritu de la "tercera parte" de que habla la Regla, los hermanos y las comunidades provean con generosa diligencia para que los pobres y los oprimidos por las diversas formas de esclavitud, como también las iniciativas de la Orden y las necesidades de la Iglesia, tengan parte en los beneficios del trabajo y en los demás bienes "de donde quiera que lícitamente provengan"
.


22. Las Iglesias de la Orden y los otros edificios destinados al uso de los religiosos sean construidos de forma adecuada, o, como se dice, funcional, pero de acuerdo con la sobriedad y pobreza religiosa, para dar testimonio colectivo de pobreza
.


23. La prudente y recta administración de los bienes materiales, así como las convenientes supervisiones de la autoridad competente, de que se trata en capítulo VIII, pertenecen a la pobreza religiosa.


24. Corresponde a los capítulos conventuales, provinciales y generales, procurar continuamente que el tenor de vida de cada religioso, de las mismas comunidades y de las provincias esté en consonancia, de hecho y en espíritu, con la pobreza, que debe ser testimoniada, si es necesario, incluso con nuevas formas
.

Voto de obediencia

25. La obediencia religiosa exige que la comunidad entera se esfuerce en escuchar la voz de Dios, en buscar y cumplir la voluntad divina. El hermano ofrece a Dios su propia voluntad como sacrificio de sí mismo, para unirse más segura y firmemente a la voluntad salvífica del Padre, a ejemplo de Cristo, que se hizo obediente hasta la muerte y entregó su vida para redención de muchos
.


26. El voto de obediencia, que emite el hermano bajo la moción del Espíritu Santo, obliga a someter la propia voluntad a los legítimos Superiores, que hacen las veces de Dios, cuando mandan algo según las constituciones propias
.


Ahora bien, los preceptos obligan gravemente en virtud del voto sólo cuando han sido impuestos por la autoridad competente, sobre un asunto de gran importancia, según las constituciones, y en términos que indiquen claramente la intención de imponer tal obligación. La autoridad competente, en este caso, además del capítulo y congregación generales y provinciales, es el Superior mayor por sí solo o con su consejo.


Estos preceptos deben imponerse por escrito o delante de dos testigos.


Todos los religiosos están obligados a obedecer al Sumo Pontífice, como a su Superior supremo, también en virtud del vínculo sagrado de obediencia
.


27. Los Ministros ejerzan la autoridad con espíritu de servicio a los hermanos
 y en todo lo que manden propónganse tan sólo esto: conducir las voluntades de los hermanos a la perfecta unión con la voluntad de Dios, ya que en esto consiste el bien de la comunidad y el de cada uno
.


Para que todo marche mejor en la comunidad, observen ellos mismos en todo, como los demás hermanos, los preceptos de la Iglesia y de la Regla
; y, quedando a salvo la legítima facultad de decidir y de mandar lo que hay que hacer, escuchen con gusto a los hermanos y recaben su consentimiento o consejo, según los casos, y promuevan su colaboración para el bien de la Iglesia y de la Orden
.


28. Los hermanos, con espíritu de fe y amor, cooperen con una obediencia activa y responsable en la ejecución de los mandatos, en el cumplimiento de los oficios o en asumir iniciativas, poniendo a contribución las fuerzas de la inteligencia y de la voluntad como también los dones de naturaleza y gracia, conscientes de que contribuyen a la edificación de la Iglesia y de la Orden
.


Todos los hermanos pueden asumir iniciativas, incluso de cierta importancia, con el consentimiento de la legítima autoridad, y sin imponer, en modo alguno, cargas a la comunidad.

Voto de no pretender

29. Cristo nuestro Señor, aun siendo Dios, se anonadó a sí mismo tomando la forma de siervo (Cfr. Fip 2,6-7), para servir en caridad y humildad a los hermanos y "dar su vida para redención de muchos" (Mc 10,45).


La Regla de la Orden aparece totalmente impregnada de esta humildad y caridad; por ello los miembros que la profesan siguen más de cerca el anonadamiento de Cristo y se hacen más aptos para continuar la obra de la redención y servir a los humildes.


Por esta razón, ya desde la reforma de la Orden, los hermanos en la profesión solemne después de los tres votos de castidad, pobreza y obediencia, emiten el voto de no pretender, en virtud del cual prometen públicamente que jamás pretenderán, ni directa ni indirectamente, prelacía alguna fuera de la Orden ni oficios de gobierno dentro de ella.


Los hermanos, penetrados del espíritu de este voto, evitan los honores humanos, pues no se vuelven "ambiciosos de la vana gloria" (Gal 5,26)
, sino que su vida "está escondida con Cristo en Dios" (Col 3,3).


30. FORMULAS DE LA PROFESION

(a) Para la profesión de los votos temporales

Yo, N.N., hago mi profesión y ante la comunidad en tus manos, N.N., prometo por un año a la Santísima Trinidad castidad, pobreza y obediencia, según la Regla y constituciones de esta Orden.

Las siguientes palabras las pronunciará cada uno individualmente:


Así lo prometo con voto; y que la gracia del Espíritu Santo, por intercesión de la bienaventurada Virgen María y de nuestros santos Padres Juan y Félix, me ayude para que pueda cumplir fielmente lo que ahora he prometido.

(b) Para la renovación de los votos temporales prescrita por el derecho

En el nombre de la Santísima Trinidad: Padre, Hijo y Espíritu Santo. Yo, N.N., repito mi profesión y por un año vuelvo a prometer castidad, pobreza y obediencia según la Regla y constituciones de la Orden.

(c) Para la emisión de los votos solemnes

Yo, N.N., llamado por el designio providencial del Padre y movido por el amor del Espíritu Santo, para seguir más de cerca a Cristo redentor, impelido por una voluntad firme de consagrarme más íntimamente a la Santísima Trinidad por medio de la profesión solemne, ante la Iglesia y en presencia de la comunidad, en tus manos, N.N., prometo perpetua castidad, pobreza y obediencia según la Regla y constituciones de la Orden de la Santísima Trinidad y me entrego de todo corazón a esta familia. Además, deseando renunciar, con espíritu de humildad y servicio, a los honores y privilegios humanos, prometo no pretender directa ni indirectamente ninguna prelacía a norma de las constituciones de la Orden. Así lo prometo con voto, y, con la protección de la bienaventurada Virgen María y de nuestros santos Padres Juan y Félix, confiando en la gracia divina cumpliré fielmente hasta la muerte lo que ahora he prometido, para conseguir la perfecta caridad en el servicio de Dios y de la Iglesia.

Capítulo III

VIDA COMUN EN FRATERNIDAD

31. La vida en común, a ejemplo de la Iglesia primitiva, en que la muchedumbre de los creyentes era un solo corazón y una sola alma (Cfr. Hch 4,32), consiste en la unidad de la misma consagración, de espíritu, amor, oración y actividad. Ella, en efecto, de muchos miembros guiados por el Espíritu del Padre, constituye una sola familia congregada en el nombre del Señor, que goza de su presencia (Cfr. Mt 18,20) y la manifiesta, y hace más eficaz la acción apostólica, a la que se dedican todos sus miembros.


32. De este modo nuestra Orden, por ser comunidad eclesial, se manifiesta como "un pueblo reunido en virtud de la unidad del Padre y del Hijo y el Espíritu Santo"
.


Por tanto, procuren los hermanos vivir la vida comunitaria la perfecta comunión que existe entre las divinas Personas, expresando la unidad en la pluralidad y la pluralidad en la unidad.


La comunidad de los hermanos debe habitar en una casa legítimamente constituida, bajo la autoridad del Ministro designado a norma del derecho; cada casa ha de tener al menos un oratorio, en el que se celebre y esté reservada la Eucaristía, de modo que sea verdaderamente el centro de la comunidad
.


33. La vida común se perfecciona con la observancia de la misma Regla y constituciones, por la que los miembros asisten a los actos conventuales y participan de los mismos derechos y obligaciones, aunque son distintas las funciones que a cada uno razonablemente se le asignan, como a miembros bien organizados de un mismo cuerpo.      


34. La comunidad nace y crece por la íntima comunión con Dios, que se expresa sobre todo en la frecuente escucha y reflexión de la palabra de Dios, y en la celebración de la liturgia, especialmente de la Eucaristía y de la Penitencia.


Esta comunidad se fortalece y florece con el trato sincero y franco entre los hermanos que se manifiesta en el frecuente diálogo interpersonal y comunitario, en la benévola aceptación recíproca, en la gozosa participación de los bienes espirituales y temporales y en el mutuo servicio de la caridad ofrecido de corazón
.


35. La vida común exige a los hermanos la aceptación de cuanto la Iglesia y la Orden proponen para su cumplimiento.


Además de lo que se contiene en otras partes de la legislación de la Orden, hay ciertas observancias particulares que afectan, salvando las diferencias, ya a la vida de la comunidad loca, ya de la comunidad provincial y de la Orden.


-Los hermanos lleven el hábito de la Orden, confeccionado a norma del derecho propio, en señal de su consagración y de nuestra fraternidad
.


El Ministro general puede permitir el uso de otros vestidos cuando se dan circunstancias peculiares y mientras éstas duren.


-Los hermanos "han de residir en su propia casa religiosa, haciendo vida en común y no ausentándose de ella sin licencia del Superior"
.


En la concesión del permiso se observen las normas del derecho universal y propio.


-En todas las casas, para salvaguardia de la intimidad y recogimiento, del trabajo y del bien común de los hermanos, se observe la clausura, "debiendo quedar siempre reservada exclusivamente a los religiosos una parte de la casa religiosa"
.


-"En el uso de los medios de comunicación social debe observarse la necesaria discreción y se evitará lo que pueda ser nocivo para la propia vocación o peligroso para la castidad de una persona consagrada"
.


-Tengan todos en gran estima la mesa común, la recreación, los capítulos y otras reuniones de la comunidad, con los que se fortalece y expresa la vida común.


-El cuidado de los hermanos enfermos, por el que se manifiesta un amor especial de la comunidad hacia sus miembros más débiles, y la benévola y gozosa acogida de los huéspedes, se practiquen de tal manera que se fomente cada día más la unión entre todos los miembros de la Orden.


-Siguiendo la antiquísima costumbre de la Iglesia y de la Orden, y según las normas del directorio general, "los hermanos, que, ya difuntos, se están purificando" sean ayudados con sufragios, principalmente con la celebración del sacrificio de la Misa en todas las casas de la Orden en los días establecidos.


Y puesto que tales observancias exigen disposiciones diversas, según las distintas circunstancias de tiempo y lugar, se trata de ellas en el directorio general y en los estatutos de las provincias.

Capítulo  IV

VIDA ESPIRITUAL

36. Los dogmas principales de nuestra fe, Trinidad y Redención, son el fundamento doctrinal de la espiritualidad de la Orden. Ahora bien, esta espiritualidad se traduce en la vida y en la acción cuando los hermanos, movidos por el Espíritu Santo, tratan de conformarse a Cristo:


-glorificador de la Trinidad Augusta en toda su actuación, consagrándose a la Santísima Trinidad por la práctica de los consejos, liturgia, ascesis y oración;


-Redentor del género humano, trabajando activamente para el bien material y espiritual de los oprimidos, abandonados, necesitados y de los que de cualquier modo sufren detrimento en su fe.


El misterio de la Trinidad es considerado por los hermanos principalmente como Dios-Caridad, y por lo mismo, como fuente primera, modelo perfectísimo y fin último de la caridad redentora para con el prójimo; es necesario, por tanto, que los hermanos se gasten y desgasten en l obra de la redención de los hombres, que se realiza desde el Padre por el Hijo en el Espíritu Santo.


37. De este modo, nuestros religiosos progresan con ánimo decidido y alegre en la santidad recibida bautismo, concordes y unánimes en la oración, en la penitencia y en el solícito servicio fraterno, en vigilante espera de la venida de Cristo
.

Vida litúrgica

38. Los miembros de la Orden encuentren a Cristo principalmente en la Sagrada Liturgia
. En ella, en efecto, Cristo continua proclamando su Evangelio, nos restaura con su Cuerpo y Sangre, y, por medio de los sacramentos de la fe, nos asocia a su obra salvadora, bajo la acción vivificadora del Espíritu Santo; y así participamos, pregustándola, en la eterna y celestial liturgia
. Nuestros religiosos, celebrando de una manera consciente y activa la liturgia, en realidad como "linaje escogido, sacerdocio real, nación santa, pueblo adquirido" (1Pt 2,9), alaban a Dios en medio a la Iglesia, y son arrastrados y encendidos a la apremiante caridad de Cristo, que se hizo siervo de todos
.

Santísima Eucaristía

39. El sacrificio de la Eucaristía es el centro de todo el culto litúrgico y de la vida de la comunidad. En efecto, con esta celebración, se obtiene la perfecta glorificación de la Santísima Trinidad y "se ejerce la obra de nuestra redención"
, y así se descubre más fácilmente el verdadero sentido de la propia consagración.


Así, pues, los hermanos, en comunión con Cristo, que es camino, verdad y vida, se afianzan en la fe, en la esperanza y en la caridad; participan de la gloria y gozo del misterio Eucarístico y, mediante la propia oblación, se adhieren comunitariamente a la acción redentora de Cristo; así se unen con vínculo fraterno para la consecución de los mismos propósitos, que promueve el amor de Dios y el servicio del prójimo, de suerte que la comunidad se convierta en una auténtica hermandad.


40. Esfuércense con gusto los hermanos para que la Eucaristía llegue a ser realmente la cima y fuente de toda su vida
.


Procuren ofrecer a diario el sacrificio eucarístico o participar en él
.


En los domingos y fiestas principales de la Iglesia y de la Orden celebren la Eucaristía con mayor solemnidad y, en cuanto sea posible, comunitariamente.


41. Para fomentar cada vez más la vida eucarística, se recomiendan encarecidamente, en honor de tan grande misterio, otros piadosos ejercicios aceptados por el uso respetable de la Iglesia y por la tradición de la Orden.


Los religiosos, además, "gusten de corazón del cotidiano coloquio con Cristo Señor en la visita y culto personal de la Santísima Eucaristía"
.

Liturgia de las Horas

42. La Liturgia de las horas es la oración pública que la Iglesia, unida a Cristo su esposo, eleva diariamente a gloria de Dios Padre; así perpetua de modo excelente el culto que se le tributa a Dios por medio de la celebración del misterio eucarístico
.


Por lo cual, el oficio divino, que ha estado en vigor entre nosotros ya desde el origen de la Orden, distribuido de suerte que todo el curso del día esté consagrado por la alabanza a Dios, debe celebrarse de forma que sea en verdad fuente de piedad, alimento de la oración personal e incremento del ministerio
.


43. En nuestras comunidades los religiosos celebren en común la Liturgia de las Horas, según el rito y la forma de la Iglesia, generalmente en el templo o en el oratorio.


44. Quedando en pie lo prescribe el can. 276, & 2, 3, los hermanos profesos solemnes reciten en privado las horas canónicas que no hayan recitado en la celebración común, sin perjuicio, no obstante, de la facultad que tienen los hermanos cooperadores de conmutar las horas por otra oración o lectura prevista en el ritual de la Orden. Los demás hermanos procuren recitar en privado al menos Laudes, Vísperas y Completas, de manera que cumplan con la oración pública de la Iglesia.

Lectura divina y espiritual

45. Nuestros religiosos "tengan diariamente en las manos la Sagrada Escritura"
, para que con  su asidua lectura aprendan
 "el sublime conocimiento de Jesucristo" (Flp 3,8), pues en ella el Padre celestial habla amorosamente a sus hijos, y por la misma, inspirada por el Espíritu Santo, se entabla diálogo con el Hijo, que es su Palabra.


Los hermanos, a lo largo de toda su vida religiosa, tengan en grandísima estima el estudio y la meditación de la Palabra divina
.


Promuévase en nuestras comunidades con el máximo cuidado la celebración de la Palabra de Dios, principalmente en tiempo de Adviento y Cuaresma, y en otras ocasiones más a propósito para el provecho espiritual de los religiosos
.


Sin embargo, quedando a salvo lo que prescribe el can. 764, para predicar habitualmente a nuestros religiosos en las Iglesias u oratorios de la Orden, se requiere el permiso del Superior mayor; para casos particulares basta el permiso del Ministro local.


46. Cultiven nuestros religiosos, no sólo la lectura y el estudio de la agrada Escritura, sino también de la Regla y de las constituciones, de los Santos Padres, de los documentos de la Iglesia y de la Orden, y de probados escritores que tratan de doctrina espiritual.

Oración mental y vocal

47. "La participación en la sagrada liturgia no abarca toda la vida espiritual"; el que está obligado "a orar sin cesar" está llamado a orar en común y hablar con el Padre en secreto
.


48. Los hermanos, para conocer más profundamente el misterio de Cristo, en vez de multiplicar los rezos, dediquen más tiempo a la oración mental
.


La meditación u oración mental comunitaria, cuyo tiempo, modo y lugar fijará el capítulo conventual, se hará diariamente al menos durante media hora.


49. Nuestros religiosos fomenten con celo los ejercicios de piedad recomendados por la costumbre de la Iglesia y tengan en gran aprecio tanto los rezos como las funciones solemnes que tradicionalmente se celebran en la Orden.


Según el espíritu de la Regla, pídase cada día en común por el Sumo Pontífice y el Episcopado de la Iglesia, por las necesidades del mundo, por el pueblo santo de Dios y por nuestra familia trinitaria, por los cautivos y los pobres, por los padres y bienhechores.

Culto a la Santísima Trinidad

50. Nuestros hermanos honren con especial devoción y con todas sus fuerzas a la Santísima Trinidad, y en su propia vida procuren "hacer presentes y como visibles a Dios Padre y a su Hijo Encarnado, renovándose y purificándose continuamente bajo la guía del Espíritu Santo"
.


Para que puedan conseguir esto más plenamente, entre otros ejercicios aceptados en la Orden, procuren conservar los siguientes: dedicar las casas y las Iglesias a la Santísima Trinidad, celebrar solemnemente todos los años la fiesta de la Augusta Trinidad, titular de la Orden, renovando este día la consagración a este misterio; celebrar los jueves la misa votiva y el oficio, si las rúbricas no lo impiden; rezar diariamente el Santo Trisagio
.


En una palabra, tengan presente que todo lo que hagan para la gloria de la Santísima Trinidad los lleva a una vida de amor y comunión con las Tres Personas, en lo que consiste su especial vocación.

Culto al Santísimo Redentor

51. Puesto que Dios Padre se nos ha querido revelar benignamente por el Hijo en el Espíritu Santo, sobre todo en la economía de la salvación, un mismo e idéntico vínculo de amor une a nuestros hermanos tanto a la Santísima Trinidad como a Cristo Redentor. Por esta razón nuestros antepasados se conformaron a Cristo Redentor en el ejercicio de las obras de misericordia, y, tributándole veneración y amor, practicaron virtudes heroicas en la redención de cautivos y en la asistencia a los enfermos, aquejados a veces también por la peste, arriesgando incluso su propia vida.


Por tanto, nuestros hermanos procuren con todo empeño revestirse de las entrañas de misericordia de Cristo Redentor, mediten con asiduidad el misterio de su pasión, y rindiendo culto a Cristo atado y paciente, celebren solemnemente el día de su fiesta bajo el título de "Jesús Nazareno".

Culto a la bienaventurada Virgen María, Madre de Dios

52. Como "Madre de Dios Hijo", María es la "hija predilecta del Padre  el sagrario del Espíritu Santo", que "se entregó totalmente al misterio de la redención de los hombres". Ella fue la humilde esclava del Señor, "miembro singular" y Madre de  la Iglesia, como también signo y modelo preclaro de consagración religiosa, por habernos precedido en el seguimiento de Cristo y porque, de modo eminente y  singular, ha sido para nosotros, y sigue siéndolo, modelo de servicio a la Iglesia
.


Por lo cual los hermanos, para crecer cada día más en santidad y dar frutos más abundantes de apostolado, honren a la Virgen María con afecto filial y con verdadera devoción, fomenten su culto, venerándola, según una antiquísima tradición de la Orden, bajo el título de bienaventurada Virgen María del Buen  Remedio, Patrona principal de nuestra Orden
, rezando el rosario mariano y celebrando la misa votiva y la Liturgia de las Horas el sábado, según las rúbricas.

Culto a los Santos de la Orden

53. Los hermanos veneran con filial amor a su santo Fundador Juan de Mata, el cual, resplandeciendo con su ardiente caridad hacia la Santísima Trinidad y hacia los pobres cautivos, se nos muestra como un modelo eminente.


Profesan asimismo una especial devoción a San Félix, al santo Reformador Juan Bautista de la Concepción y a los demás santos de nuestra Orden, cuyos ejemplos de virtud procuran imitar con todas sus fuerzas.

Examen de conciencia

54. El examen de conciencia diario, que la ascesis cristiana ha tenido siempre en grande estima, contribuye en gran manera a fomentar más eficazmente la conversión y a purificar el espíritu.


Nuestros religiosos lo practicarán todos los días en común por espacio de unos minutos
 y, a ser posible, durante las completas
.

Retiro espiritual

55. Téngase en todas las casas una vez a mes el retiro espiritual, según el plan establecido por el capítulo conventual
.


Con ocasión de este retiro se tendrá oportunamente el capítulo para la renovación de vida.

Ejercicios espirituales

56. Nuestros hermanos, para renovar su vida espiritual y nutrir su vocación trinitaria, dedíquense durante algunos días al año a los ejercicios espirituales, según los estatutos de cada provincia
.

Silencio

57. La vida interior exige algunos ratos de silencio para que el religioso "oiga a Dios que habla a su corazón y experimente la íntima unión con El". Pues la fe, la esperanza, el amor de Dios "y también el amor fraterno, abierto al misterio de los demás, llevan consigo, como un postulado, la necesidad del silencio"
.


Por eso, nuestros hermanos procuren guardar el silencio, según el mandato de la Regla Trinitaria.


El directorio y los estatutos provinciales determinen cuándo y en qué lugares es necesario guardar silencio riguroso.

Penitencia

58. La Iglesia, santa y al mismo tiempo siempre necesitada de purificación, practica continuamente la penitencia y la renovación.


Caminando a través de tentaciones y tribulaciones, es confortada por la fuerza de la gracia de Dios "para que en la debilidad de la carne no falte a la fidelidad perfecta, sino que persevere siendo digna esposa de su Señor, y, bajo la acción del Espíritu Santo, no deje de renovarse a sí misma"
.

a) Sacramento de la Penitencia

59. La Iglesia, para cumplir fielmente su deber de purificarse y de renovarse, recibió de su divino esposo, como don, el sacramento de la penitencia o reconciliación, con el cual el don primario de la "metanoia" o conversión al Reino de Cristo, recibido anteriormente en el bautismo, se restaura y fortalece.


Por este sacramento, el hermano que por la gracia de Dios misericordioso entra en el camino de la penitencia, vuelve al Padre que "nos amó primero" (1 Jn 4,19), a Cristo que se entregó a sí mismo por nosotros (Cfr. Gal 2,26) y al Espíritu Santo que ha sido derramado en abundancia sobre nosotros.


Por tanto, el religioso, impulsado por semejante espíritu de conversión, se acerque con frecuencia al sacramento de la penitencia para llevar a efecto la verdadera "metanoia" y alcanzar una unión más plena con el Cuerpo Místico de Cristo
.

b) Virtud de la Penitencia

60. La conversión abarca la renovación de toda la vida del hombre, y por ello los religiosos, como miembros de una comunidad penitente, abrazan la cruz, que es la prueba del amor más grande, y expresa un secreto lazo de unión "entre la renuncia y la alegría ... entre el sacrificio y la grandeza de ánimo, entre la disciplina y la libertad espiritual"
.


Así, pues, aunque la constante observancia de los votos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas del trabajo o del apostolado y de la vida común deben ser considerados como verdaderas formas de penitencia, sin embargo los hermanos no dejen de lado los ejercicios de penitencia que prescribe la Iglesia universal o local, o que impone la Regla, adaptados, como es obvio, a la mentalidad y costumbres de los pueblos.


61. Obsérvese estrictamente en nuestras comunidades, con la liturgia y la Iglesia, el tiempo de cuaresma, como tiempo especialmente penitencial
.


Todos los viernes del año, según las prescripciones de la Iglesia, sean considerados como días penitenciales
.


En cambio, el tiempo de Adviento se celebre en vigilante espera de Cristo, y con decidida conversión del corazón, según la costumbre de la Iglesia y el espíritu de la Orden.


Además de lo que está establecido por la Iglesia, los estatutos de cada provincia determinarán también nuevas formas penitenciales, cuya realización práctica queda confiada a la determinación de los capítulos conventuales.


62. Practiquen, además, nuestros religiosos, como testimonio de pobreza y caridad, todas aquellas forma de penitencia que implican cierto ahorro, para que puedan llevar a cabo obras de misericordia.

Exhortación

63. Los hermanos, por tanto, siguiendo el admirable ejemplo de la bienaventurada Virgen María y de nuestros antepasados que florecieron en santidad, sobre todo del Fundador y Reformador, lleven una vida santa, conservando una fe íntegra, una esperanza sólida y una caridad sincera
.


Capítulo V


APOSTOLADO DE LA ORDEN

64. Los hermanos, consagrados íntimamente a la Iglesia y a su misterio, participan más plenamente a la misión redentora que Cristo Señor recibió del Padre por el Espíritu Santo, según las palabras del evangelio: "El Espíritu del Señor está sobre mí, porque El me ha ungido y me ha enviado para evangelizar a los pobre, para sanar a los contritos de corazón, para anunciar la libertad a los cautivos" (Lc 4,18).


Así, pues, la Santa Trinidad es el principio impulsor y, con nuevo título, la razón última de nuestro apostolado, que consiste en entregarse al servicio de la Iglesia universal y particular en las obras de caridad y del sagrado misterio, según el carisma propio de la Orden.


Los hermanos, por medio de la caridad redentora, que anima e informa todo el apostolado de la Orden, participan y atestiguan el amor de la Trinidad en la obra de la salvación humana.


65. Nuestra Orden, por consiguiente, procura participar en la misión de la Iglesia y en su acción pastoral por el ministerio de fe y el servicio de caridad y redención, para la edificación del Reino de Dios, tanto en el pueblo cristiano como en el campo misionero y ecuménico
.


66. En el ejercicio de las obras de apostolado, los hermanos están sujetos también a la potestad de los Obispos, "a quienes deben piadosa sumisión y respeto"
.


En el ejercicio del apostolado, se haga uso de los medios de comunicación social, según la oportunidad, observando con exactitud las prescripciones del derecho universal.


Todos los religiosos, para poder publicar escritos que se refieren a cuestiones de religión o de costumbres, necesitan también la licencia de su Superior mayor, según el can. 832. Pero éste no la concederá si al menos un religioso, experto en la materia, que desempeña el oficio de censor, no ha dado por escrito su dictamen favorable.


En la organización de las obras, los Obispos y Superiores procedan de común acuerdo
.

Apostolado caritativo-redentor

67. Los hermanos, adhiriéndose al proyecto del Fundador y poniendo la atención a las necesidades de la Iglesia, están obligados a empeñar su acción redentora y misericordiosa en la ayuda de aquellas personas cuya fe está en peligro. Prestarán esta misma ayuda a los que están agobiados por el peso de la actual esclavitud
.


Los hermanos están obligados a promover, con asidua y diligente actividad, estas obras de caridad y redención, contando también con la colaboración de los miembros de la familia trinitaria, de los bienhechores y otras personas de buena voluntad.


68. Además, reservando lo necesario para su moderado sustento, en el espíritu de la división de los bienes, según la Regla y tradición de la Orden, destinen sus bienes a obras de misericordia y redención, especialmente en favor de los sufren por causa de la fe
.


69. Y puesto que son tan dilatados los campos de la caridad redentora, corresponde al capítulo general, teniendo en cuenta los signos de los tiempos, determinar qué obras han de elegir y realizar preferentemente nuestros religiosos, según las necesidades más urgentes de la Iglesia y la inspiración permanente de la Orden.


70. Es también incumbencia del mismo capítulo o congregación determinar, si la gravedad del caso lo requiere, en qué medida deben contribuir a su remedio las casas y las provincias.


Corresponde a cada provincia precisar el modo de desempeñar este apostolado, teniendo en cuenta las condiciones de los lugares y atendiendo a las normas de la Orden y de las Iglesias locales.


En las diversas comunidades de la Orden corresponderá al capítulo conventual asumir, con la aprobación de la autoridad competente, la tarea de ordenar y dirigir la actividad apostólica de caridad, adaptándola a las circunstancias de tiempo y lugar.

Apostolado misionero

71. "Como la Iglesia es toda ella misionera y la obra de evangelización es deber fundamental del pueblo de Dios"
, nuestra Orden la ejerce también directamente en las tierras mismas de misión
, lo que, en realidad, responde a nuestro espíritu, patrimonio y tradición.


En las misiones, en efecto, la Orden promueve la redención de los hombres, practica las obras propias de caridad y apostolado, y erige, mediante el bautismo, nuevos templos y santuarios de la Trinidad.

Ministerio pastoral

72. Nuestra Orden está disponible para las múltiples obras de apostolado y para las diversas iniciativas de la función pastoral de la Iglesia.


Por ello nuestros religiosos "con plena conciencia y compromiso trabajen" en las Iglesia locales, y gustosos tomen parte en el ministerio pastoral, según las exigencias de los lugares y del pueblo de Dios; pero de tal manera "que puedan representar y expresar también en la familia diocesana el testimonio específico y la genuina misión de la Orden" y "conserven fielmente una participación sustancial de la vida de comunidad"
.


En la aceptación, dirección y renuncia de las parroquias, capellanías y otras obras o ministerios, guárdense las prescripciones de la Iglesia y de la Orden
.

La Trinidad en la actividad apostólica de la Orden

73. Los hermanos procuren con celo promover asiduamente con la palabra y las obras el culto y la devoción a la Santísima Trinidad, empleando medios y recursos acomodados a los tiempos actuales, para ayudar a los hombres a conocer y amar a Dios Uno y Trino, de modo especial en sus relaciones con el linaje humano, y en todo aquello que testifica y pone de manifiesto su presencia vivificadora en las almas y en el mundo.


74. Tanto en el apostolado propio de la Orden como en el común de la Iglesia, nuestros religiosos ayuden a los fieles a adquirir una fe viva y madura, la cual, presentando todo bajo la luz del misterio trinitario, ilumina y consuela en las dificultades de la vida, y estimula a la justicia y a la caridad, sobre todo para con los necesitados
.


Presten una asistencia especial a los fieles adscritos a nuestras Asociaciones para que profesen un culto particular al Augusto Misterio y cooperen en las obras del apostolado de la Orden.

Capítulo VI

FORMACION DE LOS HERMANOS
Vocaciones

75. Cristo nuestro Señor, que llamó a algunos de modo peculiar, invita también hoy sin cesar a otros con una vocación particular para que le sigan de una manera especial en la vida religiosa.


Nuestros religiosos, conscientes de que la vocación es un don del Espíritu, emplean sus fuerzas en promover, discernir y cultivar estas vocaciones
; se trata ciertamente de una obra de la máxima importancia y muy difícil, pero que redunda, sin duda, en bien de la Iglesia y de la Orden.


76. Por ello en cada provincia promuévase cuidadosamente la obra de las vocaciones, y el Ministro provincial con su consejo disponga todo para que mediante una formación científica unida a la humana, según los principios de la Iglesia y de la sana pedagogía, los candidatos estén mejor preparados para abrazar con ánimo libre y gozoso el don de la vocación.


77. Tengan en cuenta nuestros religiosos que el ejemplo de la propia vida y de la actividad apostólica ejercida con alegría es la mejor recomendación de la Orden y la mejor invitación a abrazar la vida religiosa trinitaria
.


Por tanto, nuestras casas, con la ayuda de todos los religiosos, lleguen a ser unas comunidades bien preparadas para recibir entre nosotros a los que han sido llamados.

Formación

78. La formación de nuestros hermanos, de la que depende sobre todo el aumento y la fecundidad de la Orden, está ordenado a promover la madurez de la persona tanto en el orden natural como en el de la gracia, y a modelar y enriquecer de modo armonioso las disposiciones del alma y las cualidades morales, intelectuales, sociales, culturales y religiosas de carácter, de suerte que los formandos lleguen a ser más aptos, conforme al espíritu de la Orden, para el seguimiento de Cristo y para el servicio del pueblo de Dios.


El proceso de formación tiene puesta la mira no sólo en llevar a la persona humana hacia su perfección, sino también en conseguir que los religiosos se conviertan en instrumentos idóneos del misterio de la salvación.                       


Por ello se han de aplicar con esmero todos los principios de educación cristiana, así como los de la formación religiosa y trinitaria, y echar mano de los oportunos recursos que proporcionan las diversas ciencias psicológicos y pedagógicas.


79. Las constituciones dan las normas generales de la formación. El directorio general, los estatutos provinciales y el plan de formación y de estudios, tanto general como provincial, determinarán todo lo demás, quedando a salvo, no obstante, el carácter y la unidad de los proyectos.


La formación está confiada de modo especial a los Superiores y a sus consejos, a los que prestarán su ayuda los secretariados de diverso grado o las comisiones especiales para la formación.


80. Los elementos de la formación deben responder, bajo todos los aspectos, a las exigencias de la Iglesia universal y de la Orden, y de modo especial deben acomodarse a las diversas circunstancias de tiempo y lugar en que los religiosos van a ejercer principalmente su ministerio apostólico.


81. Esta formación, que ha de impartirse gradualmente, contempla diversos estadios o etapas que, una vez examinada y ratificada la idoneidad de cada candidato, se adaptan al progreso de maduración de la persona y al progreso en los estudios.


Por esta razón, la duración de los diversos grados debe transcurrir entre un tiempo mínimo y máximo.


82. El tiempo de formación que han de seguir nuestros religiosos  comprende dos períodos:


1. El período de formación que precede a la profesión solemne, y que comprende:


a) el noviciado, al que precede un tiempo de prueba o postulantado;


b) el posnoviciado, hasta la profesión solemne.


2. El período que sigue a la profesión solemne.


83. Los candidatos deben pedir por escrito la admisión a os diversos grados de formación.


El Superior mayor los admite según las normas del directorio general.

Noviciado

84. Terminado el tiempo de prueba, el candidato que resulta idóneo según el derecho tanto de la Iglesia como de la Orden, es admitido legítimamente al noviciado.


85. La admisión al noviciado pertenece al Superior mayor con el voto deliberativo de su consejo, previo el voto consultivo del capítulo conventual de la casa donde el candidato hizo el postulantado.


86. Es admitido inválidamente al noviciado:


1. quien no haya cumplido aún los diecisiete años;


2. el cónyuge durante el matrimonio; 


3. quien se halla en ese momento ligado por un vínculo sagrado con algún instituto de vida consagrada, o se ha incorporado a una sociedad de vida apostólica, sin perjuicio de lo que prescribe el can. 684;


4. quien entra en el instituto inducido por violencia, miedo grave o dolo, o aquel a quien el Superior admite inducido de ese mismo modo;


5. quien haya ocultado su incorporación a un instituto de vida consagrada o a una sociedad de vida apostólica
.


87. El noviciado, con el que se inicia la vida en la Orden, "tiene como finalidad que los novicios conozcan más plenamente la vocación divina, particularmente la propia del instituto, que prueben el modo de vida de éste, que conformen la mente y el corazón con su espíritu y que puedan ser comprobadas su intención y su idoneidad"
.


Es también propio del noviciado manifestar al novicio lo que se exige en la vida religiosa propia de la Orden, y con miras a una caridad más perfecta, habituarlo a la vida teológica y a la práctica de los consejos evangélicos, según la doctrina del Señor propuesta en el Evangelio.


Así, pues, el novicio ha de ser educado e iniciado gradualmente en el espíritu y en las obras de la Orden, de tal manera que, de día en día, en su habitual proceder vaya aprendiendo a desarrollar e integrar armoniosamente la vida espiritual, comunitaria y apostólica que habrá de llevar en lo sucesivo
.


88. El maestro de novicios es designado a norma de los estatutos de la provincia. Ha de ser profeso solemne en la Orden, notable por su caridad, prudencia y observancia religiosa, y ordenado sacerdote
.


Los novicios, bajo la dirección solícita de su maestro, sean instruidos en el conocimiento y conveniente práctica de la vida espiritual; sean alimentados con la lectura divina, la participación activa en la sagrada liturgia, y la oración personal, y se ejerciten convenientemente en la mortificación.


89. Para completar la formación de los novicios y para experimentar prácticamente, de alguna manera, su aptitud para el género de vida de la Orden, los estatutos de cada provincia podrán establecer unos oportunos intervalos de tiempo, según la mente y las normas de la Iglesia
.


90. El noviciado es uno e idéntico para todos los candidatos y, para que sea válido, debe hacerse en las casas debidamente señaladas por el Ministro general, con el consentimiento de su consejo, a propuesta del consejo provincial, y debe abarcar doce meses, sin cortar los períodos de tiempo de actividad formativa transcurridos fuera de la casa de noviciado.


El noviciado no debe durar más de dos años
.


91. Quedando a salvo lo que prescribe el derecho universal, una ausencia de la casa del noviciado durante el año canónico por más de tres meses, continuos o interrumpidos, hace inválido el noviciado. La ausencia que supere quince días debe suplirse
.


92. El novicio puede abandonar libremente la Orden; la autoridad competente, según las normas del directorio general, puede despedirlo
.

Profesión temporal

93. Terminado el noviciado, el candidato queda vinculado a la Orden con la profesión temporal, por la cual se compromete con voto público a cumplir los tres consejos evangélicos por un año. Pasado éste, los votos se renuevan anualmente hasta completar un trienio. Los estatutos de cada provincia pueden determinar un período de tiempo más largo para la profesión temporal, pero no superior a un trienio. No obstante, el Ministro provincial, con el consentimiento de su consejo, puede, por justa causa, prorrogar el período de tiempo establecido  para la profesión temporal, pero no más de nueve años, o reducir su duración, que no podrá ser inferior a tres años
.


94. Para la validez de la profesión temporal se requiere:


a) haber cumplido al menos dieciocho años;


b) el noviciado hecho válidamente;


c) la admisión por el Superior mayor con el voto deliberativo de su consejo, previo el voto consultivo del capítulo conventual de la casa de noviciado;


d) que sea expresa y libre;


e) que sea recibida por el Superior mayor, personalmente o por un delegado suyo
.


95. Este período de tiempo constituye la preparación  para la profesión solemne con la cual continúa, teórica y prácticamente, la formación religiosa trinitaria ya iniciada.

Profesión solemne

96. Terminado el tiempo para el que hizo la profesión temporal, el religioso que lo pida espontáneamente por escrito y se halla idóneo, sea admitido a la profesión solemne por el Ministro provincial, después de haber recibido el voto consultivo del capítulo conventual de las casas donde el candidato haya permanecido al menos seis meses continuos, y el voto deliberativo del propio consejo; de lo contrario, vuelva al siglo, a no ser que haya lugar aún para una prórroga, a norma del derecho.


Con la profesión solemne el religioso queda incorporado definitivamente a la Orden.


97. Para la validez de la profesión solemne, además de lo dicho en el número 94 c), d), e), se requieren al menos veintiún años cumplidos y la previa profesión temporal al menos de tres años, quedando a salvo, no obstante, la facultad del Ministro provincial de anticipar, por justa causa, la profesión  solemne, pero no más de tres meses
.


98. Después de los votos solemnes, se prolongue convenientemente la formación de los hermanos, para que éstos desarrollen y perfeccionen sus dotes personales y la específica inserción en la vida comunitaria y apostólica de la Orden.


99. Los llamados al sacerdocio, teniendo en cuenta las normas de la Iglesia y examinando atentamente la índole de la Orden, deben tender a ser, por medio de los estudios eclesiásticos, verdaderos pastores de almas, a ejemplo de Jesucristo, maestro, sacerdote y pastor
.


100. Los hermanos no clérigos sean instruidos, según la capacidad de cada uno, no sólo en las artes y estudios, sino también en la ciencia teológica, litúrgica y pastoral, para que puedan cooperar más eficazmente en el apostolado ministerial, para bien de la Iglesia y de la Orden
.


Si las circunstancias lo requieren, nuestros hermanos no clérigos, previa una adecuada formación, con el consentimiento del consejo provincial y guardando las normas de la Iglesia, pueden acceder al diaconado permanente y ejercer el ministerio anejo a este orden sagrado.


El Superior mayor, después de oír a su consejo, pude permitir que un hermano no clérigo pase al estado clerical si está seguro de que éste posee las cualidades necesarias.

Comunidad educativa

101. La formación humana, religiosa, espiritual y apostólica de los candidatos exige que haya una comunidad educativa que, en comunión de espíritu y de acción, se dedique con asiduidad a una adecuada formación de los candidatos.

Formación permanente

102. La formación de los hermanos no termina con la emisión de la profesión solemne, ni con la recepción del sacerdocio ni con el fin del curso eclesiástico o el establecido por la Orden, sino que se debe continuar a lo largo de toda la vida
.


Así, pues, nuestros religiosos procuren perfeccionar continuamente su cultura doctrinal, espiritual y técnica de acuerdo con el progreso de las ciencias en el campo de la psicología, filosofía, teología pastoral y social, de modo que puedan renovar constantemente su vida religiosa trinitaria e incrementarla de día en día.


103. A este fin celebren cursos especiales y reuniones, a los que procurarán, asistir los hermanos.


Los Ministros y la comunidad estén a disposición de los religiosos proporcionándoles los medios y el tiempo necesarios para que éstos puedan llevar a cabo su perfeccionamiento personal, acorde con las exigencias de los tiempos y con el ejercicio de los propios cargos.


104. Téngase presente, sobre todo, la renovación de la misma vida religiosa en lo que se refiere al testimonio de pobreza y servicio a los necesitados y oprimidos, como también de la obediencia y castidad, que son los medios por los que la comunidad llega a ser signo de fraternidad y de unidad
.

Capítulo VII

GOBIERNO DE LA ORDEN
Primera parte: Gobierno en general

105. La Orden de la Santa Trinidad es una persona jurídica erigida legítimamente en la Iglesia y participa de la potestad legislativa, ejecutiva y judicial de la misma Iglesia
.


Por tanto, ordena y dirige debidamente y con eficacia la vida y la actividad de toda la fraternidad, con normas propias y bajo la dirección de la legítima autoridad.


106. La forma de gobierno y de autoridad, que procede del Espíritu del Señor en conexión con la sagrada Jerarquía, pone de manifiesto la unidad de la Orden, teniendo en cuenta los principios de subsidariedad y de corresponsabilidad.

Estructura jurídica de la Orden

107. La Orden de la Santa Trinidad está constituida por hermanos, que, en lo referente al gobierno, reunidos en varias casas, viven en común bajo el Ministro de cada casa legítimamente designado. La unión de varias casas legítimamente eregida bajo un mismo Superior se llama provincia. Se admiten también en la Orden viceprovincias, vicariatos, tanto generales como provinciales, y casas inmediatamente sujetas al Ministro general y a su consejo.


Todos estos distritos o jurisdicciones pueden ser ordinarios y misionales.


108. Para eregir canónicamente una casa se tendrá en cuenta lo siguiente:


-el bien de la Iglesia y la Orden;


-la posibilidad de practicar debidamente la vida religiosa y sus requisitos según los fines y el espíritu de la Orden;


-la oportunidad del trabajo y de las obras según la índole propia de la Orden.


La casa religiosa canónicamente erigida es reconocida como persona jurídica.


La erección de una casa pertenece al Ministro provincial con el consentimiento de su consejo, después de haber informado al Ministro general y previo el consentimiento del Obispo diocesano, dado por escrito; la supresión, en cambio, corresponde al Ministro general, observando en ambos casos las prescripciones del derecho común y propio
.


109. Para constituir una provincia o viceprovincia se requieren los medios necesarios para el seguro cumplimiento de las obligaciones de la Orden, y, además, el número establecido de casas y de hermanos, según el directorio general.


Es competencia del capítulo general decidir sobre la erección, unión, división y supresión de las provincias, viceprovincias y vicariatos generales.


Corresponde al consejo general, oídas las partes interesadas, preparar todos los requisitos previos, según las normas del derecho universal y propio.


110. La provincia o viceprovincia, erigida canónicamente, es persona jurídica y a ella compete, cumplidas las debidas condiciones:


-participar en el capítulo y congregación general;


-celebrar el capítulo;


-elaborar los estatutos;


-decidir, según las normas del directorio general y de los estatutos provinciales, sobre la erección, unión o supresión de un vicariato provincial, ordinario o misional;


-erigir casas en la propia jurisdicción y pedir al Ministro general su supresión;


-admitir y expulsar a los religiosos, a norma del derecho universal y propio.


111. Cuando se den las condiciones favorables, la misión puede ser erigida en vicariato, viceprovincia o provincia misional con estatuto propio.

Leyes y otras normas de la Orden

112. Las constituciones generales, aprobadas por la Sede Apostólica, constituyen el código fundamental de las normas de la Orden, por las que se rige la fraternidad trinitaria.


Su interpretación práctica corresponde al capítulo general; fuera del capítulo y hasta su celebración, corresponde a la congregación y al consejo general. Pertenece también a estas mismas autoridades dispensar temporalmente, en casos particulares y por justa causa, de las prescripciones disciplinarias de las constituciones.


La interpretación auténtica de las constituciones, como también la adición, supresión y la innovación de artículos, está reservada a la Santa Sede, previa petición hecha colegialmente por dos terceras partes de los  vocales del capítulo general.


113. El directorio general de la Orden, redactado con la autoridad del capítulo general, contiene otras normas vigentes en toda la Orden. De su interpretación, cambio, supresión y dispensa, se trata en el mismo directorio.


114. Para cada provincia, región, agrupación secretariado, se pueden elaborar estatutos propios, que no se opongan a las normas generales, los cuales deben ser aprobados por la legítima autoridad.


115. El hermano, por su profesión en la Orden, está obligado no sólo a observar fiel e íntegramente los consejos evangélicos, sino también a ordenar su vida según las constituciones y las demás normas que constituyen el derecho propio de la Orden, y de este modo tender a la perfección de su estado
.

Autoridad de la Orden y su función

116. En la Orden se distingue una doble autoridad:


a) la autoridad personal, que lleva consigo la potestad de jurisdicción, y abarca oficios de gobierno de diverso grado:


-Ministro general; 


-Ministro provincial y a modo de provincial;


-Ministro local;


b) la autoridad colegial, que pertenece a los capítulos, congregaciones y, a veces,a los consejos de diversos grados
.


117. La autoridad, que se refiere de modo especial al ámbito de la fraternidad, es un verdadero servicio o ministerio en la Orden, y a ella se le asigna, por analogía con el oficio pastoral de la Iglesia, la triple función de enseñar, santificar y gobernar
.


118. Así, pues, la autoridad en la Orden, dentro de los límites de la respectiva competencia y con la colaboración de la comunidad, a la que preside, está obligada:


a) a trabajar para que los hermanos conozcan a fondo y amen, en comunión con el magisterio de la Iglesia, la doctrina de la vida consagrada, el carisma peculiar, la espiritualidad y patrimonio de la Orden;


b) a promover incesantemente la perfección de la caridad, mediante la fiel observancia de los votos, la práctica de la vida espiritual y el ejercicio asiduo del apostolado;


c) a ordenar, según las normas de la Orden, la vida de la comunidad y de cada uno de los hermanos; atender con medios apropiados a las necesidades, tanto espirituales como materiales, de los hermanos y de las comunidades; fomentar la mutua edificación y el testimonio de una vida evangélica.


119. En la Orden se consideran oficios con potestad de gobierno:


a)
el Ministro general,



el Ministro provincial,



el Ministro a modo de provincial,



el Ministro local,



sus vicarios;


b)
los consejeros generales,



los consejeros provinciales,



los consejeros de los Ministros a modo de provincial.


Los consejeros, sin embargo, desempeñan su oficio no individualmente sino formando un grupo de personas o, a veces, un colegio
.


120. Hay otros muchos oficios que no confieren jurisdicción en la Orden sino que designan cargos o ministerios a desempeñar en ella.

Provisión y pérdida de los oficios

121. La provisión de los oficios de gobierno se hace por elección y confirmación del elegido, o, si se trata de postulación, por la admisión del postulado, o, en caso particular, por compromiso.


Toda provisión de oficios se ha de hacer legítimamente y en la forma prescrita por el derecho común, las constituciones y el directorio general.


Pero la provisión de los oficios que no son de gobierno se hace en la establecida en el directorio general.


122. Para que uno pueda gozar de voz activa y pasiva en la provisión de los oficios, es necesario que sea profeso solemne en la Orden, a no ser que en algún particular se disponga otra cosa, y tenga las cualidades exigidas por el derecho universal y particular.


123. Para el oficio de Ministro general, provincial y a modo de provincial, se requiere, para la validez, que el religioso lleve diez años para la profesión solemne
. En cambio, el Ministro de la casa deberá tener los años de profesión solemne determinados en el directorio general.


124. En la colación de los oficios los hermanos actúen con recta intención, eligiendo o asignando, sin acepción de personas, a los que consideren en el Señor verdaderamente dignos y aptos; y eviten captar votos directa o indirectamente, tanto para sí como para otros
.


125. Las elecciones se hagan para un tiempo determinado; pasado éste, los que han ejercido un oficio, pueden ser confirmados en el mismo, pero después de la segunda vez, sólo pueden ser confirmados según las normas establecidas en el directorio general.


Los Ministros, antes de tomar posesión de su oficio, deben emitir la profesión de fe según la fórmula aprobada por la Sede Apostólica, ante el presidente del colegio electoral o su delegado, según la norma del can. 833,8.


Los religiosos designados para otros oficios la emitan según la norma del directorio general.


126. En la Orden ningún oficio es inamovible. El oficio se pierde al cumplirse el tiempo prefijado, por renuncia aceptada, traslado, remoción o privación
.

Forma jurídica de ejercer la autoridad

127. La autoridad colegial, para actuar válida y lícitamente, debe proceder colegialmente y según las normas del derecho.


También la autoridad personal se debe ejercer según la norma del derecho.


128. Cuando el derecho establece que el Superior necesita, para actuar, el consentimiento y el consejo de algunas personas individuales o colegiales, es necesario, para la validez, que se obtenga el consentimiento o se pida el consejo a tenor del derecho
.

Función pastoral de los Superiores

129. Los Superiores, para edificar una comunidad fraterna en Cristo, en la que los hermanos puedan tender con entusiasmo a la perfección de la caridad, según el espíritu e índole de la Orden, deben vigilar para que no decaiga el fervor de la vida espiritual, sino que se renueve continuamente y florezca cada vez más.


Ayuda mucho a conseguir este fin, además de lo que se contiene en diversos lugares en nuestras leyes, la asidua observancia del precepto evangélico de la corrección fraterna.


130. Los hermanos ayuden con caridad evangélica al hermano que se encuentra en situación difícil. Pero si saben que ha cometido una falta grave, para bien del mismo y de la fraternidad, lo adviertan y corrijan benigna y fraternalmente, como manda la Regla, según las normas del Evangelio (Mt 18,15). Este precepto obliga a todos, pero de modo especial a los que están revestidos de autoridad (Cfr. Gal 6,1; 1Tim 5,20).


131. Los Ministros locales en las conversaciones privadas con sus hermanos y en las celebraciones comunitarias, y los Superiores mayores, de modo especial en sus visitas pastorales, corrijan con exhortaciones y advertencias, además de otras cosas, los errores y abusos tanto individuales como de la comunidad, contra las prescripciones de las leyes y contra las observancias de nuestra Orden.


132. Pero el que persevera obstinadamente en el error y en la culpa, sea amonestado y corregido con remedios aptos y eficaces admitidos en la Orden
.


Pero cuando se trata de aplicar las penas eclesiásticas, es necesario observar exactamente, además del precepto de la caridad cristiana, las normas del derecho común.

Segunda parte: Gobierno en especial
A) GOBIERNO GENERAL
Capítulo general

133. El capítulo general, autoridad suprema y signo eminente de comunión en la caridad y de mutua unión de fuerzas y voluntades, es la asamblea plenaria de la Orden, que expresa la participación de todos los hermanos para efectuar las elecciones generales, para tratar y definir las cosas que pueden promover el bien de toda la Orden, y de manera especial para velar por el propio patrimonio y fomentar la renovación adecuada, según el mismo patrimonio, como también para dictar normas que todos están obligados a obedecer.


134. El capítulo general ordinario se celebre cada seis años, en la solemnidad, si es posible, de la Santa Trinidad, a norma del derecho común y propio.


135. En el capítulo general tienen voz activa:


-el Ministro general,


-los consejeros generales,


-los Ministros provinciales


-los Ministros vice-provinciales,


-otros vocales de votos solemnes, según las normas del directorio general, pero de manera que el total de los designados por elección no sea inferior al total de los que participan por oficio.


136. En el capítulo general son elegidos:


-el Ministro general,


-los cuatro consejeros generales,


-el Vicario general,


-el Secretario general,


-el Procurador general.


137. Para la elección del Ministro general se admiten cinco escrutinios y en los cuatro primeros se requieren las dos terceras partes de los votos.


Después del segundo escrutinio ineficaz, queda excluido el candidato que concurre al oficio de Ministro general por tercera vez consecutiva.


Después de cuatro escrutinios ineficaces, se hace la votación sobre los dos candidatos que hayan obtenido la mayor parte de los votos, o, si son más de dos, sobre los dos más antiguos de profesión solemne, y si fueran iguales, sobre los dos de más edad.


En el quinto escrutinio, será considerado elegido el que haya obtenido la mayoría absoluta, es decir, los votos de la mayor parte de los vocales presentes, excluidos los dos candidatos que no pueden votar.


Pero si han obtenido igual número de votos, se considere elegido el más antiguo de profesión solemne, y, si son iguales de profesión, el de más edad. Para las demás elecciones y para los asuntos a resolver  en el capítulo, se observe lo prescrito en el can. 119, & 1,2.


138. El Ministro general, después de consultar a los consejos provinciales, y con el consentimiento de su consejo, puede convocar el capítulo general extraordinario, para tratar asuntos de gran importancia relativos a la vida y actividad de la Orden.


Lo que se dice del capítulo general ordinario se aplica también al capítulo extraordinario, excepto aquellas cosas propias del capítulo ordinario.

Congregación general

139. La congregación general es una asamblea especial de la Orden, a la que le corresponde:


a) examinar los objetivos y proyectos fijados al principio del sexenio;


b) procurar los medios más útiles, acomodados a los tiempos, para promover cada día más el bien de la Orden;


c) fomentar las relaciones de las provincias entre sí y con la curia general, y tratar fraternalmente del estado de toda la Orden;


d) interpretar las constituciones durante el tiempo de su celebración, a norma del número 112;


e) aceptar las renuncias de los oficios generales y reemplazarlos con una nueva elección, a norma del derecho;


f) tratar los asuntos económicos de mayor relieve.


140. La congregación general se celebre una vez durante el sexenio, y, además, siempre que parezca conveniente al Ministro general y a su consejo.


Tiene potestad deliberativa y se rige por las normas establecidas en el directorio general.


141. La congregación la compone el Ministro general y su consejo, el Secretario y Procurador generales, los Ministros provinciales y a modo de provinciales y el Ecónomo general.

Consejo general

142. El consejo general está constituido por el Ministro general y cuatro consejeros.


Es su oficio, observando con diligencia cuanto sucede en la Iglesia y en la Orden, atender con cuidado y solicitud al bien común de toda la Orden, atender con cuidado y solicitud al bien común de toda la Orden, según las facultades que le han sido conferidas.


Además, el consejo general con su asidua cooperación y, sobre todo, prestando su consentimiento y consejo, conforme al derecho, proporciona una ayuda eficaz al Ministro general en el gobierno de la Orden.


El consejero general, fuera del tiempo del capítulo y de la congregación general, goza de la suprema potestad ejecutiva y judicial de la Orden.


Por derecho universal y propio de la Orden, corresponden al consejo como tal muchas funciones que deben ejercerse colegialmente. Entre otras, que se indican en sus respectivos lugares, se cuentan las siguientes:


a) promulgar decretos ejecutivos para toda la Orden o una parte de ella, y revocarlos o cambiarlos;


b) interpretar las constituciones fuera del capítulo y de la congregación, a norma del número 112, y dispensar, en casos particulares, de los decretos del capítulo general;


c) desempeñar la función del tribunal supremo de la Orden;


d) aceptar, fuera del capítulo y de la congregación, las renuncias de los oficios generales y proveer a los mismos, cuando, por cualquier motivo, hayan quedado vacantes, quedando en firme el número 147 de estas constituciones. En cambio, acepta la renuncia del Ministro general a norma del número 146;


e) conceder las aprobaciones y diversas licencias requeridas por el derecho.


143. El consejo general se rige por un estatuto propio y debe ser pleno para las elecciones, y también para aquellos asuntos que, a juicio del presidente, sean de especial importancia.

Ministro general

144. El Ministro general tiene jurisdicción ordinaria sobre todas las provincias, casas y hermanos, y la ejercerá a norma del derecho y de las constituciones. Los hermanos, por tanto, le obedezcan respetuosamente como a legítimo sucesor de nuestro Padre San Juan.


El, a su vez, siendo modelo de la grey, mire con celosa solicitud por el bien, desarrollo y prosperidad de la Orden; y vigile atentamente para que los demás Ministros cumplan fielmente el oficio que se les ha confiado, estimulando a sus religiosos con la palabra y con el ejemplo a toda obra buena.


145. El Ministro general cumpla su oficio pastoral empleando los medios más apropiados según las circunstancias de los tiempos, y, al menos una vez durante el sexenio, visite, por sí mismo o por otro, las provincias, viceprovincias, vicariatos, las misiones y sus casas.


146. Fuera del capítulo y congregación general, el consejo general pleno, previa consulta a los consejos provinciales, puede aceptar la renuncia del Ministro general.


Antes de seguir adelante, envíese a la Santa Sede, para su confirmación, el documento de renuncia juntamente con el dictamen del consejo general, manifestado con votación secreta.


Para la remoción del Ministro general, además de los consejeros generales, deben ser convocados todos los Ministros provinciales, para que, examinando previamente el caso, decida colegialmente la remoción, observando las prescripciones del derecho universal y propio.


El decreto, antes que sea puesta en ejecución, sea enviado a la Santa Sede para su confirmación, juntamente con las razones que han movido a emitirlo.


147. Cuando queda vacante el oficio de Ministro general dentro de los dos años antes del final del sexenio, el Vicario general asume el gobierno hasta el capítulo general electivo. Y la elección del Provicario general se haga en la congregación general que ha de celebrarse en el plazo de cinco meses. Pero si la vacante se produce faltando más de dos años para el final del sexenio, el Vicario general convoque la congregación general para que elija al nuevo Ministro general, cuyo mandato durará hasta el final del sexenio en curso.

Vicario general

148. El Vicario general tiene aquellas facultades que el Ministro general haya delegado oportunamente en él, y hace las veces del Ministro general ausente o impedido.


Pero en el caso de un impedimento prolongado o grave del Ministro general, reconocido como tal por el consejo, el Vicario general gobierna la Orden gozando de todas las facultades.


149. Estando ausente o impedido el Vicario general, hacen sus veces los consejeros, según la propiedad de elección.


Pero si queda vacante este oficio, lo proveerá la congregación o, fuera de la congregación, el consejo general.

Secretario general y Procurador general

150. Corresponden al Secretario general, además de lo que le encomienda el consejo general, registrar todos los asuntos tratados en el mismo consejo general, y firmar los documentos y las actas.


El procurador general, a su vez, tramita ante la Santa Sede los asuntos de la Orden.


151. El capítulo o el consejo general pueden instituir otros cargos permanentes o temporales, según las circunstancias.

B) GOBIERNO PROVINCIAL
Capítulo provincial

152. El capítulo provincial es la asamblea de los hermanos que representan a toda la provincia, los cuales se reúnen en comunión de espíritu y de vida para tratar del bien y progreso, sobre todo, de la provincia, pero también de cada casa y de su desarrollo, y para adoptar los medios apropiados a este y efectuar las elecciones provinciales.


153. El capítulo provincial se celebre cada tres años; se rige por el derecho común, por estas constituciones y por los estatutos particulares emanados del mismo capítulo provincial y aprobados por el consejo general.


en él son elegidos:


-el Ministro provincial,


-los consejeros provinciales,


-el Vicario provincial,


-el Secretario provincial,


-otros oficios según los estatutos de cada provincia.


154. Lo referente al tiempo y modo de la celebración del capítulo provincial y de su preparación, se determina en los estatutos de la provincia según las normas del directorio general.


155. Tienen voz activa en el capítulo provincial:


a) el Ministro general o un delegado suyo,


b) el Ministro provincial y los consejeros provinciales,


c) el Ministro provincial neoelecto,


d) el Secretario provincial,


e) el Ministro del vicariato provincial o un delegado,


f) el Ministro del vicariato misional o un delegado, 


g) otros vocales, según los estatutos de la provincia,


h) los delegados elegidos según los estatutos de cada provincia, pero de manera que el total de los mismos iguale al menos el número de los vocales designados por derecho,


i) finalmente, los neoelectos en el mismo capítulo, si quieren.


156. El capítulo provincial extraordinario puede ser convocado por el Ministro provincial, si así lo hubiese decidido el consejo provincial, después de haber oído a los Ministros de las casas y haber informado al Ministro general.


157. La congregación provincial puede constituirse, si así está previsto en los estatutos provinciales, a los que corresponde también de determinar quiénes han de participar, cuántas veces y cuándo se ha de celebrar.

Consejo provincial

158. El consejo provincial está formado por el Ministro provincial y cuatro consejeros.


Es su cometido examinar con cuidado y diligencia, y disponer oportunamente lo que se refiere al bien espiritual y temporal de toda la provincia y de cada convento, a la vida religiosa y a la actividad apostólica, y especialmente cuanto concierne a la formación de los hermanos.


Por derecho universal y propio de la Orden, competen al consejo provincial, como tal, muchas funciones que deben ser ejercidas colegialmente, como son:


a) promulgar decretos ejecutivos para toda la provincia o parte de ella, y modificarlos y revocarlos, quedando a salvo el derecho común y el de la Orden;


b) interpretar, fuera del capítulo, los estatutos de la provincia;


c) efectuar las elecciones que le hayan sido encomendadas, y aceptar o rechazar las renuncias;


d) aceptar, fuera del capítulo y de la congregación, las renuncias los oficios y cargos provinciales, y proveer a los mismos, cuando por cualquier motivo hayan quedado vacantes, a no ser que el derecho provea otra cosa;


e) conceder las aprobaciones y licencias establecidas por el derecho;


f) desempeñar las funciones de tribunal en la provincia;


g) finalmente, convocar el capítulo provincial, informando previamente al Ministro general, y determinar el lugar y el tiempo de su celebración.


159. Además, el consejo presta una asidua ayuda al Ministro Provincial en el gobierno de la provincia, con el consejo y el consentimiento, a norma del derecho.


160. El consejo provincial debe ser pleno para las elecciones, y para los asuntos que, a juicio del presidente, sean de especial importancia.

Ministro provincial

161. El Ministro provincial goza de potestad ordinaria que ejerce, según las constituciones, sobre todas las casas y hermanos de la provincia a él confiada.


Y él, siendo modelo de la grey, está obligado a procurar con gran solicitud que en todas las casas de la provincia se afiancen y florezcan el espíritu y la vida auténtica de la Orden, y se guarde la observancia de las leyes.


Tiene, además, el deber de fomentar el bien de cada uno y el crecimiento de toda la provincia y de promover con celo las iniciativas apostólicas.


162. El Ministro provincial es en primer lugar y personalmente el animador de la provincia, y ejerce su función pastoral con espíritu de servicio fraternal utilizando los medios más apropiados a los lugares y a los hermanos.


Visite al menos una vez al año,por sí mismo o por medio de un delegado, las casas de las provincias; en cambio, el vicariato provincial y la misión confiada a la provincia, al menos una vez durante el trienio.


163. Fuera del capítulo, la renuncia del Ministro provincial puede ser aceptada por el Ministro general con el consentimiento de su consejo, oído el consejo provincial.


164. Si el oficio de Ministro provincial queda vacante dentro del último año de su mandato, el Vicario provincial asume el gobierno de la provincia hasta el capítulo provincial ordinario.


Pero si la vacante ocurre faltando más de un año para el final del mandato, el Vicario provincial convoque la congregación provincial o, si ésta no existe, el capítulo extraordinario, al que corresponderá elegir un nuevo Ministro provincial, cuyo cargo durará hasta el final del mandato en curso, y elegirá a otro Vicario o consejero, si se diera el caso.

Vicario provincial y Secretario provincial

165. El Vicario provincial goza de las facultades que el Ministro provincial haya delegado oportunamente en él y gobierna la provincia cuando el Ministro provincial se halla ausente o impedido.


Pero en el caso de un impedimento prolongado o grave, reconocido y declarado como tal por el consejo provincial, goza de todas las facultades.


166. Si el Vicario está ausente o impedido, le suceden los consejeros según la prioridad de su elección.


167. Al Secretario provincial corresponde, además de lo que le confía el consejo provincial y los estatutos de la provincia, consignar en los registros lo tratado, anotar todo lo referente a las casas o hermanos de la provincia y colocarlo ordenadamente en el archivo.


168. Pueden ser instituidos por el capítulo o consejo provincial otros cargos permanentes o temporales, según las circunstancias; se provea a los mismos oportunamente a norma del directorio general y de los estatutos de cada provincia.

Viceprovincia y Vicariato

169. Lo que se ha dicho sobre el gobierno de la provincia se aplica también al gobierno de las viceprovincias, excepto lo que se indica en sus lugares correspondientes.


170. El vicariato general o provincial o la misión, presididos por los Ministros a modo de provincial, que poseen los mismos derechos y obligaciones que los Ministros provinciales, tienen su consejo propio y se rigen por estas constituciones y por las normas del directorio general y de los estatutos particulares.

C) GOBIERNO LOCAL
Capítulo conventual

171. El capítulo conventual es la reunión de los hermanos de la misma comunidad trinitaria, que constituye en la casa una sola familia. Su cometido es: tratar o decidir lo tocante a la vida común, espiritual y apostólica, fomentar la concordia y la activa colaboración de cada uno, de modo que, mediante el diálogo fraterno, se promuevan mejor las iniciativas de la comunidad y se estudien en común otras nuevas que deban emprenderse.


172. Corresponde, además al capítulo conventual:


a) elegir, según las normas de los estatutos de la provincia:


-al Vicario,


-dos consejeros,


-al secretario,


-al ecónomo;


b) conferir otros cargos necesarios a la vida comunitaria y al ejercicio del apostolado.


173. Toman parte en el capítulo con derecho a voto todos los religiosos profesos solemnes, excepto los huéspedes. Los demás hermanos sean escuchados siempre pareciere conveniente.

Ministro de la casa

174. El Ministro, siendo modelo de la grey, es el animador de la vida espiritual y apostólica. El, juntamente con sus hermanos, se esmera en edificar una comunidad fraterna en Cristo, en la que todos los hermanos, solidarios y copartícipes, den testimonio de la vida trinitaria, en la unidad y en la caridad, en el espíritu y en las obras.


Es elegido según las normas de los estatutos de cada provincia.


175. El Ministro tiene potestad ordinaria sobre los hermanos de la comunidad y, según la legislación de la Orden, promueve la vida y la actividad de los hermanos, a los que preside con la doctrina y el ejemplo.

Vicario, consejeros y secretario conventual

176. El vicario ayuda al Ministro en el gobierno del convento, y hace sus veces cuando está ausente o impedido.


En ausencia del Vicario, dirige al convento el religioso más antiguo de profesión solemne, a no ser que los estatutos provinciales dispongan otra cosa.


177. Los consejeros presten su ayuda al Ministro, traten a menudo con él de la vida y actividad de la comunidad, y revisen atentamente y firmen los libros de la casa.


178. Al secretario conventual corresponde levantar acta de los asuntos de la comunidad, redactar las crónicas, ordenar el archivo y confeccionar el censo o estadística y el inventario.

Gobierno de las casas pequeñas

179. Corresponde al directorio general y a los estatutos de la provincia establecer una forma de vida peculiar para las casas donde hay muy pocos religiosos, de modo que, teniendo en cuenta las condiciones de cada casa, se observe la vida religiosa conforme al espíritu y a las exigencias fundamentales de la comunidad trinitaria
.


En estas casas el consejo del Ministro está constituido por todos los religiosos de la comunidad.

Capítulo VIII

BIENES TEMPORALES

180. Los hermanos de nuestra Orden, que según la Regla "vivirán sin cosa propia", pueden poseer bienes temporales sólo en común. Por tanto, todo lo que adquieren, lo adquieren para la Orden, según las normas del derecho común y propio.


La Orden, en efecto, las provincias y las casas, como personas jurídicas, tienen capacidad, por el mismo derecho, de adquirir, poseer, administrar  y enajenar bienes temporales, muebles e inmuebles, por todos los medios justos, tanto de derecho natural como positivo
, según los principios económicos previstos por los estatutos de la provincia; y estos bienes los pueden retener y administrar para su moderado sustento, para organizar el culto divino y practicar obras de apostolado, de caridad y de redención
.


181. El trabajo diario, al que deben dedicarse los hermanos en testimonio de pobreza y con espíritu de fe y de servicio, es el modo ordinario y principal con el que nuestros religiosos adquieren lo necesario para sí y para las obras de la Orden
. Otros bienes pueden llegar a la Orden de los donativos de los bienhechores y de las ofrendas de los fieles.


Se ha de evitar, no obstante, toda apariencia de lujo, de lucro inmoderado y de acumulación de bienes
.


182. Todos los bienes de la Orden, al ser bienes eclesiásticos, se rigen por las normas del derecho patrimonial de la Iglesia universal, a no ser que se disponga expresamente otra cosa
.


El directorio general de la Orden y los estatutos de cada provincia determinan qué bienes pertenecen a cada persona jurídica; además, establecen normas para hacer más eficaz la comunicación de bienes entre las diversas casas y provincias.


Pertenece igualmente al directorio general y a los estatutos provinciales determinar, dentro del ámbito del derecho universal, los actos que sobrepasan los límites y el modo de la administración ordinaria, y establecer los requisitos necesarios para realizar válidamente un acto de administración extraordinaria
; determinar, además, la autoridad a la que corresponde intervenir para enajenar bienes, pedir préstamos y contraer otro tipo de deudas, según la diversa cuantía del contrato.


183. Así, pues, sean designados, a norma del derecho y bajo la dirección del Ministro competente, administradores de los bienes o ecónomos, expertos en derecho eclesiástico y civil, sobre todo en materia de contratos, los cuales desempeñen con diligencia su cargo y rindan fielmente cuenta de su administración en los tiempos determinados por el derecho, y siempre que se lo pida la autoridad competente
.

Capítulo  IX

SEPARACION DE LOS HERMANOS DE LA ORDEN

184. La Iglesia, a la que Cristo confió la potestad de atar y desatar, disuelve el vínculo de la profesión del hermano en la Orden, y sus mismos votos, cuando el bien común o del mismo hermano lo requiere (Cfr. Mt 16,19; 18,18).


No obstante, se proceda con prudencia y caridad cuando se trata de separar a un hermano de la Orden.


185. La separación de la Orden, que puede ser parcial o total, temporal o definitiva, se efectúa de diversas maneras
:


1. El religioso ligado con votos temporales, queda separado:


a) cuando terminado el tiempo de la profesión, rehúsa renovar los votos o emitir la profesión solemne, o no es admitido ni a lo uno ni a lo otro por la autoridad competente de la Orden;


b) cuando, durante el tiempo de la profesión, obtuvo del Ministro general el indulto para abandonar la Orden, es despedido por ésta, mediante el procedimiento establecido a norma del derecho.


2. El profeso de votos solemnes en la Orden queda separado de ella: 


a) por el tránsito legítimo a otro instituto religioso o secular o una sociedad de vida apostólica;


b) por indulto de exclaustración, que lleva consigo una cierta separación parcial, definida por el derecho;


c) por indulto de la Santa Sede para abandonar la Orden;


d) por expulsión de la Orden, ya en virtud del mismo derecho, ya por un proceso especial, cumplidas todas las condiciones requeridas por el derecho.


186. Los religiosos que salen de la Orden o han sido legítimamente expulsados no pueden exigir nada a la misma, por cualquiera actividad que hayan realizado en ella.


Sin embargo, la Orden observe la equidad y la caridad evangélica para con los que se separan de ella
.

Capítulo X

RELACIONES CON LOS DEMAS MIEMBROS DE LA FAMILIA TRINITARIA

187. Nuestra fraternidad fomenta, en lo posible, especiales  relaciones con los otros institutos de la familia trinitaria y con sus miembros. Y esto lo realiza principalmente conservando el primitivo espíritu de la Orden, compartiendo los bienes espirituales y mediante la mutua ayuda y colaboración.


188. Las monjas de nuestra Orden expresan el aspecto contemplativo de la familia trinitaria, viviendo en la soledad, oración, penitencia y trabajo, en íntima conversación con el Padre por el Verbo en el Espíritu Santo.


Nuestros religiosos, secundando los deseos de la Iglesia, les prestarán gustosos su ayuda para que florezcan en todas partes por el favor de la caridad y en número, y para que ilustren al pueblo de Dios con ubérrimos frutos de santidad, lo muevan con su ejemplo y lo dilaten con una misteriosa fecundidad
.


189. Las congregaciones de hermanas, participando del carisma común de la Orden, cada según su forma peculiar, trabajan en el ejercicio de las diversas obras de misericordia y redención para gloria y alabanza de la Santa Trinidad.


Nuestra Orden establezca una colaboración con ellas, según las prescripciones de las leyes, para que el hombre en su totalidad, creado a imagen de Dios Uno y Trino, reciba el don de una copiosa redención de alma y cuerpo.


190. Los institutos seculares, la Orden secular y las otras asociaciones trinitarias, fundadas por la Orden o agregadas ella, participan en el siglo de nuestro carisma y, con su propia índole secular y con la forma de su peculiar vocación, tratan de transformar el mundo según el espíritu de las bienaventuranzas, actuando desde dentro como levadura.


Nuestros religiosos trabajen para que tales asociaciones, acomodadas a las circunstancias de los tiempos, y demás "movimientos trinitarios" se implanten y florezcan para gloria y honor de la Iglesia.


191. Los familiares, y de modo especial los padres de nuestros religiosos, son considerados entre los bienhechores insignes de la Orden, y por lo mismo se les corresponda con especiales sentimientos de gratitud y de amor.

Capítulo  XI

BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS
Bibliotecas

192. La forma de vida descrita en estas constituciones exige diversos recursos, entre los que destaca la biblioteca. Por ello, en cada casa haya una biblioteca donde se tengan obras y libros de probados autores, y revistas actuales más en línea con el progreso de las ciencias.


Se procure, además, tener en ella una sección especial reservada a los libros y revistas relacionados con la Orden y su apostolado específico.

Archivos

193. La familia trinitaria, se funda en una especial comunión de fe, de forma de vida religiosa y de proyectos entre todos sus miembros, tanto de los de la época primitiva y siguientes hasta nuestros días, como de los que se hayan de agregar a la Orden en el futuro.


194. Su patrimonio común, en el que han de participar todos los miembros, exige que se recuerden y se registren cuidadosamente las vicisitudes de la Orden, los acontecimientos más notables y otros hechos relacionados con la vida religiosa, apostólica y asuntos de diversa índole, para colocarlos en los archivos y registros de la Orden, junto con los documentos auténticos, para utilidad común.


195. Es, pues, necesario que en la curia general haya un archivo de la Orden, uno provincial en cada provincia, y uno conventual en cada casa; se guarden con diligencia en ellos los documentos colocados ordenadamente, algunos ejemplares de los libros publicados por los hermanos o de otros libros que tratan de nuestra Orden, y todas las demás cosas dignas de memoria.


Se confeccione, además, un catálogo o inventario de los documentos que se conservan en el archivo, se elabore con claridad un cuadro sinóptico de ellos, y se tenga, además, un cuidado especial de la sección secreta del archivo.


196. Todos los oficios tengan también sus correspondientes registros, documentos e inventarios que, ordenados según las normas de nuestras leyes, se conserven en armarios especiales, y a su debido tiempo se pasen a los mencionados archivos.


197. De este modo los archivos son fuente y señal excelente de comunión en toda la Orden; dan testimonio de una vida consagrada a Dios y a los hombres y se convierten en estímulo de amor para una vida comprometida en la redención de los hermanos para gloria de la Santa Trinidad.
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     �Cfr. PC 24.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. PC 24; OT 2.� ADVANCE \d 12�


     �Can. 643 & 1.� ADVANCE \d 12�


     �Can. 646.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 652 & 2.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 651 & 1.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 648 & 2.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 648 & 1.3.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 649 & 1.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 653 & 1.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 657 & 2.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 656.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 658.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. OT 4; can. 659 & 3.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. PC 18.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. PC 18; can. 661.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. MR 27.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 596.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 609. 610. 616.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 598 $ ".� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 631. 632.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. PC 14; ET 24; MR 13; reg. Trin.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 127 & 2.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 623.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. Reg. Trin.; can. 626.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 184.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 127.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. Reg. Trin.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. ET 40.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 634.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. Reg. Trin.; PC 13; can. 1254.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. PC 13; Reg. Trin.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. PC 13; ET 22; can. 634 & 2.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 635.� ADVANCE \d 12�


     �Can. 638 & 1.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 636 & 2.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 684-704.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. can. 702.� ADVANCE \d 12�


     �Cfr. PC 7; MR 23/b.� ADVANCE \d 12�





